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a solicitud de renuncia del ahora exdirector del Ser- 

vicio de Impuestos Internos (SID), Javier Etcheberry, 

sorprendió tanto como la polémica que lo envolvió 

durante sus últimos días a cargo de la institución. Su 

permanencia era políticamente insostenible, pero su 

salida deja también un vacío complejo de cubrir en 

un organismo clave para la administración tributa- 

ria, que atraviesa un momento de recambio, y donde Etcheberry 

había impreso un renovado sello de dirección técnica. 

Como es conocido, Etcheberry no 

logró justificar adecuadamente por 

qué durante nueve años no pagó la 

totalidad de las contribuciones de una 

explicaciones tanto públicas, como ante 

el ministro de Hacienda, Mario Marcel -además de saldar la tota- 

lidad de la deuda, más allá de los tres años legalmente exigibles-, 

el Presidente Gabriel Boric optó por pedir su renuncia. Lo hizo 

porque, hasta el final, Etcheberry sostuvo que no correspondía 

dimitir. De hecho, la evaluación inicial de Marcel consideró sus 

argumentos como plausibles. Sin embargo, en el contexto de un 

año electoral y con la inminente presentación de la reforma tri- 

butaria, las críticas transversales hacían inviable su continuidad. 

Lo lamentable del caso, más allá de la controversia puntual y 

de los reparos que expertos tributarios y la Dedecon formularon 

a su gestión, es que con su salida se pierde un referente en el ser- 

vicio público. En un país donde pocas veces la administración es- 

tatal logra atraer a profesionales con trayectoria consolidada, la 

decisión de asumir responsabilidades técnicas de alta exposición 

y bajo constante escrutinio es excepcional. Es escasa la vocación 
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de involucrarse, tomar decisiones y gestionar con foco, método 

y disciplina. Cuando esa disposición se combina con solvencia 

técnica, las instituciones se fortalecen, más aún en un Gobierno 

que ha carecido de cuadros con experiencia ejecutiva real. 

A Javier Etcheberry se le reconoce por su experiencia, rigu- 

rosidad y prestigio profesional. En su primer mandato en el SII 

(1990-2002), introdujo la declaración de renta y la facturación 

electrónica; y en una década redujo la evasión del IVA en 11 

puntos, entre muchos otros avances. En su retorno al Servicio, 

en julio de 2024, fijó como prioridad 

la lucha contra el crimen organizado y 

creó una oficina especializada. En un 

año de gestión, detectó una red que 

evadió tributos por US$ 9,4 millones, 

incrementó en 115 % las acciones pena- 

les por fraudes y delitos tributarios, redujo la evasión y elevó en 

18 % los impuestos declarados durante la operación renta. 

La “necesidad de resguardar el buen funcionamiento del 

Servicio en un contexto de creciente presión política” fue la 

razón esgrimida por el Gobierno para su salida exprés, la que 

contrasta con el tratamiento considerablemente más indulgente 

hacia figuras frenteamplistas como el exministro Segpres Gior- 

gio Jackson o el exjefe del Segundo Piso, Miguel Crispi. Ambos 

implicados en el caso Convenios, y cuyos costos políticos para 

el Ejecutivo fueron evidentes, pero que se mantuvieron en sus 

cargos durante varios meses. 

Más allá de la controversia, Etcheberry deja un estándar de 

gestión que conviene resguardar. Su enfoque técnico y su dispo- 

sición a intervenir donde importa trazaron una línea de acción 

que el SII haría bien en no abandonar. 
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lLaño 2014 una comisión de expertos 

designada por el Presidente Piñera 

entregó una propuesta para actualizar la 
metodología de medición de la pobreza 

diseñada en 1987. Fui uno de los nominados, 

quizás porque en 1987 en Odeplan supervisé 

el trabajo de un equipo dirigido por Ema 

Budinich y académicos de la Universidad 

de Chile del diseño y levantamiento de 

información de la encuesta de hogares más 

grande del país hasta la fecha: la Casen. 

El instrumento debía tener significancia 

a nivel de cada región y ha sido clave para 

formular la política social de allí en adelante 

y para medir la pobreza de ingresos, tarea en 

la que participó también la Cepal. 

El cambio metodológico más relevante 

que recomendó la comisión de 2014 fue 

incorporar el concepto de pobreza multi- 

dimensional que vino a sumarse al criterio 

de medición de la pobreza por ingresos que 

definía una línea de pobreza. Las dimen- 

siones consideradas, con varios indicadores 

para cada una, fueron educación, salud, 

trabajo y previsión social, vivienda, y redes 

y cohesión social. Además, en aquella opor- 

tunidad se actualizó la canasta base para 

medir la línea de pobreza y se recomendó la 

actualización cada 10 años de la metodología 

de medición de la pobreza. 

El Gobierno del Presidente Boric recogió 

esa recomendación y designó una comi- 

sión presidida por el economista Osvaldo 

Larrañaga, integrada entre otros por la 

economista de LyD Paulina Henoch. La 

recomendación de la nueva comisión elevó 

sustancialmente las exigencias para superar 

la línea de la pobreza, hasta el punto de 

que la medición realizada con datos de la 

Casen 2022, que arrojaba un porcentaje de 

la población de solo 6,5% en condición de 

pobreza, al ser recalculada con los nuevos 

estándares ahora subiría a 22,3%. 

Algunos de los ajustes recomendados, 

que en buena medida determinan el aumen- 

“Con este informe aumenta el desafío de la pobreza para 
Chile. Solo mayor crecimiento económico y creación de 
empleos nos harán progresar en los próximos años”. 
to del porcentaje de pobreza, tienen que 

ver con la canasta. Se utilizan los montos 

declarados en la EPF (encuesta de presu- 

puestos familiares) de 2017 que actualiza 

patrones de consumo. Para la canasta básica 

de alimentos se recomiendan modifica- 

ciones más de fondo cambiando el criterio 

de calorías por uno con menor consumo 

de alimentos ultra procesados, compatible 

con una dieta más saludable. Otro cambio 

importante es el abandono del concepto 

de alquiler imputado, que incorporaba un 

ingreso virtual a personas propietarias de 

vivienda para no distorsionar su ingreso en 

relación con los arrendatarios. El aumento 

de los precios de la vivienda y arriendos ha 

hecho subir mucho esa imputación, llevan- 

do a subestimar la pobreza. Se reemplazó el 

alquiler imputado por una medición distinta 

de la línea de pobreza para arrendatarios ($ 
347.000) de aquella para los propietarios 

que no pagan arriendo ($ 223.000). 

Con este informe aumenta el desafío de 

la pobreza para Chile. Solo mayor creci- 

miento económico y creación de empleos 

nos harán progresar en los próximos años. 

Cabe también un cuestionamiento a los 

cientos de programas sociales que existen y 

constatar que llegó el momento de estudiar 

en serio una política de subsidio monetario 

basada en el concepto de Impuesto Negativo 

al Ingreso. 

Por último, se ha criticado la decisión del 

Gobierno de postergar la entrega de resul- 

tados de la Casen 2024 para después de las 

elecciones. Se sospecha que prima el temor 

del efecto sobre las elecciones a disponer ya 

de herramientas para combatir la pobreza.   
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Tras cargos contra el CEN: 
¿pueden los consejeros 
ejercer su rol eficazmente? 

a Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC) ha 

doblado la apuesta. A la primera imputación, cursada por la 

falta de información que impidió calcular las compensaciones a 

los usuarios tras cortes de 2023-2024, se suma ahora un nuevo 

cargo que cuestiona la veracidad de las restricciones operativas de- 

claradas para las centrales Nehuenco 1 y II de Colbún y la permisivi- 

dad con que el Coordinador Eléctrico Nacional (CEN) habría seguido 

remunerándolas. 

La SEC habla de sobrepagos millonarios y de falta de control 

interno. La gravedad es clara: el CEN ya no es solo un órgano que 

“omitió datos”, sino uno que, según la autoridad, toleró informa- 

ción no justificada y permitió distorsiones económicas. 

El dilema institucional se agudiza. 

El consejo directivo tiene el mandato legal de garantizar seguri- 

dad, eficiencia y transparencia en la operación del sistema. Sin em- 

bargo, sus integrantes “consejeros no ejecutivos, pero responsables 

solidarios- deben ahora preparar defensas por dos expedientes 

sancionatorios, cada uno con multas potenciales de hasta UTA 

20.000 y responsabilidad civil personal. 

¿Puede alguien, bajo 

“¿Puede alguien, bajo 
esa presión, gestionar 
adecuadamente la 
seguridad del suministro 
eléctrico? La respuesta 
se vuelve cada día más 

Gobierno es contundente: difícil”. 
ante cargos formales por 

irregularidades graves, la autoridad cuestionada debiera inhabili- 

tarse mientras dure el procedimiento. 

Esa regla pensada para ministros y directores de servicio- re- 

sulta incluso más imperiosa para quienes administran el sistema 

eléctrico. La confianza de los usuarios descansa en la certidumbre 

de que las decisiones del CEN se adoptan sin conflictos de interés, 

afanes de autoprotección y menos, con litigios declarados y acusa- 

ciones cruzadas con su propio fiscalizador. 

Sobra decir que los dos consejeros recién incorporados, Bernar- 

dita Espinoza y Carlos Finat, debieran quedar al margen de este 

cuestionamiento directo por no haber estado ejerciendo funciones 

durante gran parte del tiempo en que se imputan hechos. 

El CEN enfrenta así su prueba más compleja. 

Mientras ambos expedientes sigan abiertos, la única salida 

responsable -y, tal vez, la única que evitará un daño institucional 

irreparable- es que los consejeros imputados se aparten temporal- 

mente de la toma de decisiones. Solo así el CEN podrá concentrarse 

en lo que el país le exige: operar el sistema con certeza técnica y 

transparencia. 

esa presión, gestio- 

nar adecuadamente la 

seguridad del suministro 

eléctrico de todos los 

chilenos? La respuesta 

se vuelve cada día más 

difícil. 
La doctrina política 

invocada por el propio 
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